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Gobierno busca sembrar miedo 
en gremio médico al dejarlos 
sin trabajo: Colegio Médico
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Diferentes organizaciones miembros de las comunidades de Santa Marta y Cabañas,  marcharon este 
lunes contra la minería metálica y en defensa de los cinco ambientalistas capturados el 11 de enero. 
Foto Diario Co Latino/GLoria SiLvia oreLLana

Los cárteles que cargaron las comunidades dejaban claro que no  tie-
nen  miedo, y que solo demandan justicia. Foto Diario Co Latino/GLoria 
SiLvia oreLLana

Gloria Silvia Orellana 
@Diario CoLatino

Las voces de la comu-
nidad Santa Mar-
ta y organizacio-

nes ambientalistas se eleva-
ron en las principales calles 
del municipio de Sensunte-
peque, demandando justicia 
para los cinco ambientalis-
tas capturados y para recha-
zar cualquier intento de lle-
var la industria minera al te-
rritorio de Cabañas nueva-
mente.

En la “Caminata Am-
biental en Defensa del Agua 
y la Vida”, un centenar de 
personas se declararon “de-
fensores del agua y continui-
dad de la vida”, por lo que, 
era necesario dar protección 
a los diversos ecosistemas en 
el país.

Caminata Ambiental en Defensa del Agua y la Vida

“Defenderemos siempre el medio ambiente 
y a nuestros compañeros”: Vidalina Morales

Vidalina Morales, presiden-
ta de ADES-Santa Marta, seña-
ló que la caminata tenía un ob-
jetivo inmediato y claro, rela-
cionando la “toma de concien-
cia de la población”, a retomar 
este camino de la defensa de los 
recursos que garantizan su sus-
tentaibilidad.

“Queremos que tome con-
ciencia la población, pero tam-
bién es un llamado de atención 
de las autoridades de cuyas de-
cisiones depende la preserva-
ción de nuestros bienes comu-
nes”, dijo.

“En El Salvador el agua y la 
vida están gravemente amena-
zadas por los efectos del cam-
bio climático por falta de po-
líticas públicas orientadas a re-
vertir el deterioro ecológico y 
por la posible reactivación de 
la minería metálica a pesar de 
estar prohibida por una ley 

aprobada en marzo del 2017”, 
acotó Morales.

Igualmente, señaló, que es-
tos logros normativos legales 
fue el resultado de la “resisten-
cia comunitaria”, quienes fue-
ron los comprometidos a una 
lucha social y comunitaria, 
pero que también dejó cicatri-
ces irreparables como los asesi-
natos de Dora Sorto y su bebé 
en gestación; Marcelo Rivera y 
Ramiro Rivera, asesinatos que 
fueron cometidos entre los me-
ses de junio a diciembre del 
2009, por los cuales aún está 
en deuda el Estado salvadoreño 
por no investigar a los autores 
intelectuales de tales abusos de 
violencia.

“Hemos decidido realizar 
esta caminata en el marco del 
Día Internacional contra la Mi-
nería a Cielo Abierto. Y nues-
tra demanda es para el Gobier-

no y la Asamblea Legislativa a 
mantener la prohibición de la 
minería metálica”, sostuvo Mo-
rales.

Las comunidades han reite-
rado sus denuncias sobre los úl-
timos movimientos del Gobier-
no del presidente Nayib Buke-
le, al denunciar que hay eviden-
cias para retomar este tipo de 
proyectos mineros de países in-
dustrializados.

“Están preparando las con-
diciones como la nueva Ley de 
Hidrocarburos y Minas, que 
incluye la explotación de mi-
nerales. También la incorpora-
ción de EL Salvador al foro de 
países que promueven la mine-
ría y un proceso secreto de –ac-
tualizar- la ley que prohíbe la 
minería metálica”, argumentó.

“Como hemos advertido 
siempre, la minería de meta-
les destruye bosques, se termi-
na el agua, genera drenaje áci-
do (elimina la vida acuática de 
los ríos) , causa enfermedades y 
deja enormes cantidades de de-
sechos que amenazan las plan-
tas, los animales y las perso-
nas”, agregó Morales.

Estas advertencias sobre la 
pérdida del medio ambien-
te y la decisión de impulsar 
la resistencia social, expresó 
Vidalina Morales, fue parte 
de la lucha social de los cin-
co ambientalistas de ADES –
Santa Marta: Antonio Pache-
co, Saúl Rivas, Alejandro Laí-
nez, Pedro Antonio Rivas y 
Miguel Ángel Gámez, quie-
nes fueron capturados por la 
Policía Nacional Civil el pa-
sado 11 de enero, en horas 
de la madrugada, acusados 
por la Fiscalía General de la 
República (FGR) por un su-
puesto crimen ocurrido du-
rante el conflicto armado en 
los años ochenta.

La caminata pasó frente al 
Juzgado de Primera Instan-
cia de Sensuntepeque, que se 
negó a realizar la revisión de 
medidas provisionales para 
estos líderes comunitarios.

“Nuestra demanda al Es-
tado, concretamente al Siste-
ma Judicial es la libertad de 
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«Señora  Jueza,  debería  dejar  libres a nuestros compañeros  porque 
es injusta su detención”, exigía Vidalina Morales, presidenta de ADES 
Santa Marta. Foto Diario Co Latino/GLoria SiLvia oreLLana

San Isidro Cabañas fue la zona en el oriente del país  más  afectada  
por la exploración minera ejercida  por la transnacional Pacific Rim/
Oceana Gold, en esta lucha han muerto los ambientalistas Dora Sorto  
y su hijo  en su vientre; Marcelo Rivera y Ramiro  Rivera  en el año  
2009 y ahora guardan prisión los cinco líderes. Foto Diario Co Latino/
GLoria SiLvia oreLLana

En la  marcha se deja claro que las comunidades y el pueblo piden  respetuosamente 
que resuelva a favor los cinco líderes capturados, ya que su delito fue defender el 
medio ambiente.  Foto Diario Co Latino/GLoria SiLvia oreLLana

Esta  lucha  social  permitió  que las organizaciones ambientalistas lograran una Ley 
de Prohibición de la Minería Metálica en El Salvador,  que es la  única normativa en el 
mundo. Foto Diario Co Latino/GLoria SiLvia oreLLana

nuestros compañeros, quie-
nes ya llevan más de seis me-
ses encarcelados injustamen-
te y en condiciones inhuma-
nas”, dijo.

“El Estado debería reco-
nocer la contribución (de 
los líderes) al país con su lu-
cha en defensa del agua, el 
medio ambiente y la vida, 
en lugar de acusarlos injusta-
mente y sin pruebas de sus-
tento legal”, acotó Morales.

No obstante, que la ca-
minata era pacífica, una em-
pleada del Juzgado de Prime-
ra Instancia salió de la ofi-
cina para tomar fotografías 
de las personas que partici-

paban en dicha marcha. Lo que 
fue rechazado por las comuni-
dades con un “no tenemos mie-
do, porque lo que buscamos es 
sólo justicia”, reclamaron co-
lectivamente.

Al cierre de la Camina-
ta Ambiental en Defensa del 
Agua y la Vida, Vidalina Mora-
les, señaló “Le pedimos a la jue-
za de este tribunal que realice 
con prontitud la audiencia es-
pecial de revisión de medidas, 
y revierta la detención provisio-
nal para que el proceso conti-
núe, pero con los compañeros 
en sus hogares”, puntualizó.

Sobre este tipo de presiones 
hay que destacar que los habi-
tantes del  municipio de San-
ta Marta habían lanzado una 

alerta de preocupación, porque 
este fin de semana más de 80 
efectivos militares llegaron a la 
comunidad y habían militari-
zado la localidad.

La actividad militar se daba 
justo cuando las  organizacio-
nes tenían previsto marchar 
para exigir la libertad de cinco 
líderes comunales que fueron 
capturados hace 6 meses acusa-
dos de un crimen que ocurrió 
hace décadas y que al realizar la 
exhumación de la supuesta víc-
tima, no encontraron el cuer-
po.

Hace unos meses las autori-
dades judiciales y fiscales no lo-
graron encontrar el cadáver de 
María Inés Alvarenga, la perso-
na que -según la Fiscalía- fue 
asesinada en 1989 por los líde-
res comunitarios de Santa Mar-
ta, detenidos el pasado 11 de 
enero.

Fuentes cercanas al caso con-
firmaron en condición de ano-
nimato a Diario Co Latino que 
hace más de una semana se rea-
lizó un fallido proceso de ex-
humación ordenado por el Juz-
gado de Primera Instancia de 
Sensuntepeque, a petición de 
la Fiscalía General de la Repú-
blica. En la diligencia también 
participó el Juzgado de Paz de 
Victoria.

“Fue un hecho notorio, 
constatado por la comunidad 
Santa Marta, que las juezas (de 
Paz de Victoria y de Instruc-

ción de Sensuntepeque) y la Fis-
calía estuvieron cuatro días es-
carbando en diferentes lugares 
y no encontraron nada”, dijo a 
este medio una de las fuentes. 

La diligencia se extendió 
más allá del plazo y del períme-
tro autorizado por la autoridad 
judicial correspondiente, pero 
aún así no encontraron la osa-
menta de la supuesta víctima. 

En la escena también habría 
estado el principal testigo de 
la Fiscalía, quien ha sido cues-
tionado por sus declaraciones 
contradictorias.

Sobre la actuación de las au-
toridades del Estado, la Fisca-
lía General de la República y 
el Sistema Judicial, específica-
mente el Juzgado de Paz de Vic-
toria, el Juzgado de Instrucción 
de Sensuntepeque y la Sala de 
lo Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, se han “ensaña-
do con estos defensores so-
ciales”, al considerar que su 
único delito ha sido defen-
der las fuentes de agua fren-
te a la minería metálica in-
dustrializada.

La acusación es sin prue-
bas y hasta la fecha no hay 
indicios atribuidos, razón 
suficiente para desestimar la 
acusación penal y cerrar el 
proceso judicial. 

Y, además, la acusación 
es totalmente improceden-
te debido a disposiciones de 
la Ley de Reconciliación Na-
cional de 1992.

También hay que recor-
dar que algunos congresis-
tas de los Estados Unidos 
pidieron recientemente la li-
bertad de los lideres de San-
ta Marta y el caso ya llegó a 
la CIDH.
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Samuel Amaya 
@SamuelAmaya98 

Los candidatos presi-
denciales por el par-
tido Nuestro Tiem-

po, Luis Parada y Celia Me-
drano, afirmaron que la po-
blación resiente los problemas 
que enfrenta El Salvador, uno 
de ellos es el económico, pues 
incluso muchos han reducido 
sus tiempos de comida o redu-
cir sus porciones porque el di-
nero no alcanza, mientras tan-
to el Gobierno busca posicio-
nar al país como el mejor del 
mundo a través de mentiras y 
engaños. 

Celia Medrano, quien es in-
vestigadora social, afirmó en 
La Entrevista de 106.9 FM que 
las estadísticas muestran que 
el país va por un rumbo inco-
rrecto. “Vemos que el país está 
endeudado, vemos que se es-
tán tomando el dinero de las 
pensiones. Uno estudia esos 
datos y nos damos cuenta de 
lo preocupante que es la situa-
ción economía del país, ver 
y conversar con la gente que 
vive la repercusión de  esa falta 

Redacción Nacionales
@DiarioCo Latino

José Javier Rende-
ros Vásquez y Rafael 
Montalvo, conocido en 

los medios como “Don Lito”, 
se sumaran a la carrera elec-
toral por la silla presidencial 
de 2024, en representación de 
Fuerza Solidaria, así lo dieron 
a conocer en una conferencia 
de prensa este lunes.

Rigoberto Soto, quien es el 
presidente del partido, presen-
tó a la fórmula cuyos antece-
dentes políticos los ubican en 
el pasado en el partido Alian-
za Republicana Nacionalista 
(ARENA).

Esta fórmula competirá 
contra Manuel Flores y Wer-
ner Marroquín, por el FMLN, 
Luis Parada y Celia Medrano, 

por Nuestro Tiempo, Joel Sán-
chez e Hilcia Bonilla, por ARE-
NA, y contra el actual presiden-
te Nayib Bukele, y vicepresiden-
te, Félix Ulloa, por Nuevas Ideas.

Tanto Renderos, cuya profe-
sión es médico, y quien trabaja 
en el sector privado, como Mon-
talvo “Don Lito”, quien  ha com-
petido por ARENA para se al-
calde de San Salvador y fue di-
putado del PARLACEN, repre-
sentan a la fórmula única, elec-
ta para  representar a Fuerza So-
lidaria en los comicios  del 2024. 
Renderos Vásquez, quien  nació  
en Santa Tecla, opinó sobre el 
régimen de excepción, del cual 
dijo no debe  verse con fanatis-
mo y agregó “uno comete mu-
chos errores, hay que ver la par-
te sociológica, la parte demográ-
fica, la parte histórica, tenemos 
que ver las leyes también y la 

decisión debe ser con base a un 
consenso”.

Para Renderos un “un país in-
seguro no es atractivo para nadie, 
así que tenemos que seguir en ese 
rumbo, mejorando los procesos, 
no necesariamente tal vez con 
el mismo nombre, pueden irse 
cambiando…”.

Mientras que “Don Lito” se 
refirió al proceso electoral, don-
de el Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE) va a tener que aceptar 
la voluntad del pueblo.

Esto en referencia a que se de-
berá respetar la decisión  “justo 
para los que ganen, para los que 
no ganen, van a decir que no fue 
bueno, pero creo yo que los da-
dos están tirados, el pueblo ya se 
decidió”.

Y añadió que “entonces el que 
va a competir en una carrera va 
a competir contra el campeón de 

todos los campeones, ya no va 
a competir si ya sabe, no, no, la 
competición, si la última palabra 
la tiene el pueblo, los votantes”.

Para Montalvo es impor-
tante dejar huella en la po-
lítica  y se debe participar 

“yo creo que con esta partici-
pación mía estamos dando un 
plus a la campaña electoral, 
porque no cualquier persona 
como yo se pueden presentar 
a una cosa como esta, personas 
honorables como yo, pues”.

de empatía en el tema económi-
co y las decisiones políticas que 
se toman actualmente, es falta de 
solidaridad”. 

Justamente, la fórmula presi-
dencial concordó en que no se 
toma en cuenta la solidaridad 
hacia la gente que sufre de ham-
bre. “No estoy exagerando, en to-
dos los lugares en los que hemos 
estado, la gente nos ha estado di-
ciendo que han tenido que cam-
biar sus hábitos de comida, nos 

están diciendo de que si antes co-
mían carne una vez a la semana, 
ahora lo hacen una vez cada 15 
días o un mes. Han reducido le-
che y huevos en función de ga-
rantizar, al menos, alimentar-
se. Son casos muy duros y no 
es necesario inventar una situa-
ción, porque se sabe muy bien 
que ocurre y empeora”, comen-
tó Medrano. 

La fórmula también se ha re-
unido con sectores productivos, 

por ejemplo, con los empresa-
rios, quienes han asegurado que 
han reducido actividades. El sec-
tor de maestros también han ma-
nifestado que, por ejemplo, en 
Suchitoto, las escuelas están ca-
yéndose. “Supuestamente les tie-
nen que dar, una vez al año, al-
rededor de $1,500, lo cual es mí-
nimo, pero ni siquiera han reci-
bido $250 hasta el momento, y 
el año escolar concluirá en unos 
meses y son los propios maes-
tros que tienen que comprar la 
cartulina, plumones, los que tie-
nen que, incluso, facilitarle da-
tos a sus celulares a sus alum-
nos para que estos puedan termi-
nar una tarea en línea porque en 
su casa no hay para comprar sal-
do”, agregó Medrano. 

Para Celia Medrano, el Go-
bierno actual “pinta un país, pu-
blicitariamente y puesto al mun-
do, como el mejor, con base a en-
gaños y a mentiras”. En ese sen-
tido, ejemplificó que se había di-
cho que el Gobierno de El Salva-
dor fue uno de los mejores países 
que manejó la pandemia por Co-
ronavirus, “pero ahora nos da-
mos cuenta que ocultaron más 
de la mitad de muertes reales por 

Covid-19”.
“Se lee como subregistros o, 

cómo todo lo han declarado 
bajo reserva, es imposible que 
cualquier ciudadano pueda te-
ner acceso a datos reales, sim-
plemente no registraron los 
datos o los registraron de otra 
manera, pero cuando organis-
mos internacionales tiene acce-
so a los registros reales, de re-
pente se evidencia de que nos 
ocultaron una cantidad enor-
me de muertes por Covid, pero 
lo que querían era, presentarse 
al mundo cómo un país mode-
lo en la administración y ma-
nejo de pandemia, una gran 
mentira. Ahí no está procesa-
do ningún ministro por haber 
participado en este tipo de fa-
lacias”, sintetizó Medrano. 

“Nada nos dice de que real-
mente haya cero homicidios 
durante varios días confor-
me nos dicen las cifras oficia-
les. Si ocultaron alrededor de 
11 mil muertes por Covid-19 
durante la pandemia ¿qué nos 
dicen que no están ocultando 
cifras reales respecto a los ho-
micidios”, concluyó Celia Me-
drano.

Renderos y Montalvo por Fuerza Solidaria en la carrera presidencial

El GOES se vende cómo el mejor país 
con engaños: candidata Celia Medrano

Fuerza Solidaria presenta a su fórmula presidencial, José Javier Renderos Vásquez,  y 
Rafael Montalvo. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Celia Medrano asegura que el Gobierno busca vender al país como uno de los mejores 
con base a engaños y mentiras.  Foto: Diario Co Latino / arChivo. 
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

“El gobierno del presiden-
te Nayib Bukele, a tra-
vés del Ministerio de Sa-

lud, busca sembrar miedo en el 
gremio médico, al dejarlos sin 
trabajo. En ningún momento se 
vio afectada la atención de los pa-
cientes, pero si es afectada la po-
sición gubernamental, y por eso 
tomaron otra acción más que fue 
destituirlos a ellos también”, se-
ñaló Roberto Montoya Argüello, 
presidente del Colegio Médico.

El galeno indicó que los mé-
dicos suspendidos ascienden a 47 
y no hay ninguna causa para se-
pararlos de sus trabajos, el único 
motivo es haber demostrado soli-
daridad con sus compañeras des-
pedidas el 20 de mayo, debido 
a comentarios publicados en re-
des sobre la tragedia en el Estadio 
Cuscatlán.

Consideró que se toman las 
decisiones de sanción antes de te-
ner el diagnóstico de lo sucedido, 
están en análisis datos por par-
te de las autoridades para definir 
si existió alguna falta a los debe-
res de las personas. Los internos 
sancionados no dejaron el turno, 
porque en un hospital quienes es-
tán a cargo de los pacientes son 
los médicos, no los internos.

“Por parte nuestra no existe 
un trasfondo con carácter políti-
co-electoral, fue la parte guberna-
mental que tomó decisiones las 
cuales nos parecen lesivas hacia 
el gremio de Salud, que se sien-

Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino 

La ministra de Eco-
nomía, María Lui-
sa Hayem, dijo en 

el espacio de entrevista de 
Canal 10, que la variable 
en el crecimiento de la eco-
nomía es el empleo, en ese 
sentido, informó que hasta 
abril de 2023 se habían in-
crementado en unos 36 mil. 

Hayem dijo que de ene-
ro a abril de este año se han 
generado más de 36 mil 
nuevos empleos referente 
al año pasado. Hasta abril 
de 2023 el sector construc-
ción y arquitectura incre-
mentó 8,527 empleos, ha-
ciendo un total de 35,076; 
el sector centro de llama-
das se incrementó 3,283 ha-
ciendo un total de 30,286; 
el sector de restaurantes y 
servicio móvil de comida se 
incrementó 3,093 totalizan-
do 34,436 empleos; la dis-
tribución al por menor de 
otros productos nuevos en 
comercios especializados se 

incrementó 1,526, totalizando 
24,984; el sector de transpor-
te de carga por carretera incre-
mentó 1,276 empleos totali-
zando 12,058; en el sector de 
distribución al por menor de 
artículos de ferretería y otros 
se que incrementó 1,133 to-
talizando 13,206 y respecto a 
otras actividades a atención de 
salud se incrementó 897 tota-
lizando 8,350.

Hayem sostuvo que más del 
70% de los sectores produc-
tivos del país están aumenta-
do su número de empleados, 
“esto es muy positivo, ya que 
muestra la resiliencia de nues-
tras empresas”.

A pesar de estos empleos 
creados, según las cifras del 
Ministerio de Economía, mi-
les de jóvenes siguen llegan-
do a diferentes ferias de em-
pleos para lograr tener un em-
pleo formal. Para la titular, El 
Salvador “ahora” está en la lis-
ta donde las empresas buscan 
invertir. La funcionaria señaló 
que el año se cerrará con “ma-
yor inversión” y con nuevas 
fuentes de empleo para la po-
blación”. 

te afectado porque le están po-
niendo medidas injustas”, recal-
có el máximo dirigente del Co-
legio Médico, durante el progra-
ma televisivo Diálogo 21.

A criterio de Montoya, las 
medidas con el gremio médi-
co no son proporcionales a las 
que se toman con otros funcio-
narios, como, por ejemplo, las 
muertes dentro de los centros 
penales donde nadie del gobier-
no se pronuncia.

“No tengo ningún interés 
político, nunca he estado inscri-
to a ningún partido, están tra-
tando de minimizar al mensaje-
ro y obviando totalmente ver el 
mensaje. Al gremio médico se le 
están vulnerando sus derechos, 
el sector salud está realmente in-
cómodo por el trato que ha es-
tado recibiendo, por las caren-
cias y sobrecargas de trabajo”, 
aclaró. Desde el 20 de mayo, 
no existe ninguna comunica-
ción directa con el Colegio Mé-
dico, pese a que siguen los cana-
les para un diálogo como se ha 
venido pidiendo. 

El infectólogo, Iván Solano 
Leiva, señaló que un médico in-
terno en su año de rotación hos-
pitalaria previo a prestar su ser-
vicio social, es un valioso auxi-
liar de los médicos residentes en 
la atención de los pacientes hos-
pitalizados; toma muestras de 
sangre, orina, esputos, coloca 
sondas nasogástricas o vesicales, 
efectúa curaciones y cuidados 
de heridas quirúrgicas o traumá-
ticas, entre otras actividades.

“Cada empleo que se gene-
ra para nosotros es muy bue-
na noticia, es al final un ingre-
so para una persona y un ho-
gar y eso dinamiza a las distin-
tas comunidades en los terri-
torios, por eso le damos énfa-
sis a la generación de empleo”, 
comentó María Luisa Hayem, 
ministra de Economía. 

La titular de esa cartera 
de estado sostuvo que “se es-
tán dando mayores inversio-
nes, una empresa salvadore-
ña busca invertir $72 millones 
en la construcción de 8 edi-
ficios para empresas del sec-
tor de tecnología y desarrollo 
de software”. En ese sentido, 
“se construirá el primer par-
que industrial tecnológico de 
El Salvador, que nos permiti-
rá convertirnos en una nación 
digital”.

Con la construcción de di-
cho parque industrial tecno-
lógico se generarían cerca de 
5,000 empleos, lo que forta-
lecía la economía del país, se-
gún la funcionaria. 

El espacio de entrevista sir-
vió también, para destacar la 
participación de El Salvador 
en el Foro Empresarial de la 
Cumbre de Unión Europea y 
de América Latina y el Caribe, 
en ella se anunció que más de 
$45 mil millones se destinarán 
a inversión directa en latinoa-
mericana y el Caribe. De esta 
inversión, se dispondrá $450 
millones para El Salvador, a 
grandes proyectos en infraes-
tructura y transporte. 

“Estos proyectos tendrán un 
impacto positivo en la conec-
tividad del país. Nuestro obje-
tivo es tener una región inter-
conectada, que nos haga más 
atractivos para las inversio-
nes”, concluyó la funcionaria.

Ministra de Economía 
asegura que hasta abril 
de 2023 han creado 36 
mil nuevos empleos

La ministra de Economía María Luisa Hayem asegura que han creado 36 mil nuevos 
empleos en 2023. Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 

Colegio Médico: 

Gobierno busca sembrar 
miedo en gremio médico al 
dejarlos sin trabajo

El presidente del Colegio Médico, Roberto Montoya Argüello, afirma que no hay 
causa para destituir a los 47 médicos internos del Hospital Rosales. Foto Diario Co 
Latino/@DiaLogo21.
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El ministro de Justicia 
y Seguridad Pública, 
Gustavo Villatoro, 

dijo en Frente a Frente que el 
soporte para la reducción de 
homicidios es el régimen de 
excepción, pues este ha logra-
do más de 300 días sin muer-
tes violentas de los 400 que 
lleva la gestión. 

El funcionario detalló que 
durante la gestión actual se 
contabilizan 412 días sin ho-
micidios y, de estos, más de 
300 han sido dentro del ré-
gimen de excepción. “De ahí 
viene el soporte de que lo que 
estamos haciendo tiene un re-
sultado positivo”. 

El régimen de excepción 
inició el 27 de marzo de 2022, 
luego de un repunte en los ho-
micidios que dejó a más de 80 
salvadoreños fallecidos. Ese 
día, la Asamblea Legislativa, a 
petición del Ejecutivo, impu-

so un régimen de excepción que 
suspendió varios derechos fun-
damentales para “combatir fron-
talmente a las pandillas”. La li-
bertad de asociación, periodo de 
la detención administrativa, la 
intervención de las telecomuni-
caciones y la defensa técnica son 

las suspendidas. 
Desde entonces, se han captu-

rado a 71,776 presuntos pandi-
lleros, entre ellos miles de perso-
nas que nada tenían que ver con 
pandillas y resultaron ser vícti-
mas del régimen de excepción 
a través de las violaciones a de-

rechos humanos. Inclusive, han 
resultado cientos de fallecidos 
dentro de los centros penales.

La herramienta estatal ha de-
jado la incautación de 3,047 ar-
mas, 4,889 vehículos y 17,481 
celulares. La medida no se sabe 
hasta cuándo se dejará de utili-

zar, ya que ha pasado un año 
y medio sin una visión de ca-
ducidad y por el contrario se 
ha catalogado como política 
pública de seguridad.

“La gente ya le perdió el 
miedo a estos terroristas y 
estamos teniendo muy bue-
na información que nos está 
generando muchas capturas. 
Esto lo vamos a seguir reali-
zando para que la esperanza 
y transformación perdure en 
el tiempo”, alertó Villatoro. 

Datos de organizaciones 
defensoras de derechos hu-
manos registran que al me-
nos a 5 mil personas se les 
ha vulnerado sus derechos, el 
propio Estado ha reconoci-
do que ha capturado inocen-
temente a 5 mil personas. El 
Estado no ha definido un re-
conocimiento ante estos ca-
sos.

Otros organismos pro de-
rechos humanos aseguran 
que los inocentes capturados 
suman 20 mil.

Régimen de excepción es el soporte para la 
reducción de homicidios: Gustavo Villatoro 

El 27 de marzo de 2022 el Estado impuso el régimen de excepción como una forma de combatir a las pandillas. Foto: Diario Co Latino / 
arChivo. 

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Estudiantes de la Uni-
versidad de El Salva-
dor (UES), represen-

tantes ante el Consejo Supe-
rior Universitario (CSU) y la 
Asamblea General Universita-
ria (AGU), detallaron las acti-
vidades conmemorativas del 48 
aniversario de la brutal masa-
cre estudiantil del 30 de julio 
de 1975.

“Como comunidad univer-

Piden al Estado investigar masacre 
estudiantil del 30 de julio de 1975 

sitaria solicitamos al Estado sal-
vadoreño promover las medidas 
necesarias, para la investigación 
de la masacre, el acceso a la jus-
ticia de las víctimas y sus fami-
liares, garantizar a la comunidad 
universitaria afectada del Alma 
Mater un proceso enmarcado 
en la justicia transicional, gene-
rando actos de reparación tanto 
simbólicos como materiales”, ex-
presó Georgina Pérez, represen-
tante estudiantil ante el CSU.

Pérez dijo que el 30 de julio 
de cada año se conmemora el 

día del estudiante en la UES, lo 
cual representa una oportunidad 
de reflexionar acerca de estos he-
chos, para enfatizar las necesida-
des, rescatar la memoria históri-
ca y reivindicar las demandas de 
justicia que el Alma Mater ha he-
cho constantemente desde esa fe-
cha.

Los estudiantes exhortaron a 
la población a participar en los 
actos conmemorativos de la me-
moria universitaria y otros he-
chos de represión, donde mu-
chas comunidades han sido ob-
jeto durante los distintos mo-
mentos históricos marcados en 
el país.

Además, pidieron mante-
ner viva la memoria universita-
ria y reivindicar el legado de los 
mártires del 30 de julio, por me-
dio de su investigación y divul-
gación, fortalecer la universidad 
para evitar que estos hechos de 

represión se repitan en la histo-
ria presente y venidera, y deman-
dar un completo respeto a la au-
tonomía e integridad institucio-
nal.

Entre las actividades con-
memorativas del 48 aniversa-
rio de la masacre estudiantil del 
30 de julio están, el 25 de julio 
una movilización en la Facultad 
Multidisciplinaria de Occidente 
(FMOcc), exposición fotográfi-
ca, cine foro con documentales 
sobre el fatídico hecho.

Asimismo, la marcha conme-
morativa será el próximo domin-
go 30 de julio la cual iniciará a 
las 2 de la tarde en la entrada de 
la Facultad de Ciencias y Huma-
nidades y concluirá en el paso a 
desnivel de la 25 avenida norte, a 
un costado del Hospital General 
del Instituto Salvadoreño del Se-
guro Social (ISSS).

El 30 de julio de 1975 a las 

2:00 p.m fue programada una 
marcha de la UES al parque 
Libertad, el presidente Arturo 
Molina advirtió públicamen-
te que la anunciada marcha de 
estudiantes universitarios no 
debía hacerse, de lo contrario 
“actuarían con todo el peso 
de la ley en contra de toda al-
teración del orden público”. 
Al llegar al tramo entre el Se-
guro Social y el hospital Rosa-
les la marcha fue interrumpi-
da por el Ejército y Guardia 
Nacional, quienes dispararon 
contra los manifestantes, des-
pués de ametrallar a los estu-
diantes, las tanquetas les pasa-
ban por encima a los heridos, 
las calles fueron lavadas por 
carros cisternas de Bomberos 
y los cuerpos de los manifes-
tantes asesinados desapareci-
dos, aún no se sabe la cantidad 
exacta de los muertos.

Los estudiantes de la UES invitan a participar el próximo domingo de la marcha conme-
morativa del 48 aniversario de la masacre del 30 de julio. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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teleSUR 

El 24 de julio de 
2005 se concretó 
el sueño de Hugo 

Chávez: la creación de tele-
SUR, la Nueva Televisión del 
Sur, actualmente un multime-
dio que expone las voces de 
los pueblos, movimientos so-
ciales y fuerzas políticas que 
luchan por la justicia y contra 
la opresión.

Desde sus inicios, teleSUR 
se erigió como un proyecto te-
levisivo suramericano contra-
hegemónico y descolonizador 
desde el punto de vista mediá-
tico, diferente de los espacios 
tradicionales que responden 
a los intereses capitalistas, y 
contó con el apoyo de los Go-
biernos de Cuba, Bolivia, Ar-
gentina, Ecuador, Nicaragua 
y por supuesto, Venezuela. 

Es así como su sello distin-
tivo ha sido visibilizar el pen-
samiento, las historias y las 
acciones de las mayorías que 
componen la diversidad lati-
noamericana y caribeña, con-
virtiéndose, como multimedio 
de comunicación, en un refe-
rente para la región y el mun-
do. A  lo largo de 18 años, la 
agenda de teleSUR se ha enfo-
cado en abordar los temas de 
la integración latinoamerica-
na, ofreciendo coberturas a su-
cesos que no encuentran espa-
cios en otros medios de comu-
nicación, o mostrandolos des-
de las luchas de los movimien-
tos sociales, los sectores popu-
lares, los partidos de izquier-
da, los derechos de los pue-
blos indígenas, entre otros as-
pectos. 

Cámaras y micrófonos se 
ponen en función de buscar 
historias que expongan las 
realidades de los pueblos que 
componen América, desde la 
perspectiva de sus protagonis-

tas; pero no excluye las luchas de 
emancipación que se gestan en 
países de otros continentes, dan-
do a conocer las esencias de los 
conflictos y lo que otros medios 
de comunicación internaciona-
les suelen silenciar en la cons-
trucción de sus discursos.

Alcances y retos contra la des-
información

Durante 18 años la televisora 
ha debido enfrentarse a no po-
cos retos. En 2016, el Gobierno 
del expresidente argentino Mau-
ricio Macri censuró la señal de 
teleSUR en su país, retirándola 
del paquete básico de Cablevi-
sión, empresa del grupo Clarín, 
como represalia por el estilo ape-
gado a la verdad del multimedio. 
Tres años después, las autorida-
des ecuatorianas también censu-
raron la salida al aire de teleSUR, 
en el contexto de crisis política 
por la que atravesaba ese país su-
ramericano, como consecuencia 
de impopulares medidas econó-
micas que habían sido aprobadas 
por el Gobierno del exmandata-
rio Lenín Moreno.

Sin embargo, a pesar de estos 
reveses, teleSUR ha evoluciona-
do notoriamente. Comenzó sus 

transmisiones con un primer es-
tudio en Caracas, capital de Ve-
nezuela; pero en la actualidad 
cuenta con sedes en Quito (Ecua-
dor), Ciudad de México (Méxi-
co) y La Habana (Cuba).

Desde estas capitales se pro-
ducen espacios informativos, de 
análisis y entrevistas de la pa-
rrilla de programación del ca-
nal, que diversifican la propues-
ta y cuentan con gran audiencia. 
Asimismo, desde La Habana tie-
ne lugar la transmisión en inglés 
de teleSUR para el Caribe, Euro-
pa y África.

De modo conjunto, entre Ca-
racas, Ciudad de México y La 
Habana se gestionan los conteni-
dos de la página web, las redes 
sociales y la multimedialidad, 
como parte del trabajo sostenido 
que involucra a profesionales al-
tamente calificados y comprome-
tidos con la misión de teleSUR.

En 2022, la multiplatafor-
ma comenzó a operar con nue-
vos parámetros satelitales para 
expandir su señal en alta defini-
ción a otros continentes. El uso 
de los satélites IS-34, IS-14 y As-
tra 1L garantiza su consolidación 
como un multimedio de referen-

cia internacional.
Lo nuevo de teleSUR
Al celebrar un nuevo aniversa-

rio teleSUR da el salto al mundo 
de los podcast y se lanza de lleno 
para llevar nuestro contenido a 
nuevas plataformas y conquistar 
nuevas audiencias.

A partir del 24 de julio, la 
multiplataforma pondrá a dis-
posición del  público una varia-
da oferta de productos tanto en 
audio como en video para am-
pliar su oferta informativa de la 
mano de experimentados profe-
sionales de la comunicación del 
continente.

Los podcast serán en forma-
to de audio y video, de distribu-
ción gratuita, estarán disponibles 
en varias plataformas y es uno de 
los proyectos bandera de la te-
levisora al celebrar 18 años de 
transmisiones ininterrumpidas. 
Esta nueva apuesta de teleSUR 
parte de podcast informativos y 
actualidad como el ya conocido 
y premiado Los Nadies con Pa-
tricia Villegas, Maestra Vida con 
Víctor Hugo Morales, La Noti-
cia con Jorge Gestoso y Mundo 
Conexo con Yanet Perez Moya. 
Pero no nos quedamos exclusiva-

mente en el ámbito noticioso.
Como parte de su 18 aniver-

sario, teleSUR amplía también 
su oferta con espacios de cultu-
ra y deporte.

En este sentido el periodis-
ta Renier González en “Rueda 
Renier”  hará un resumen de 
lo sucedido el fin de semana 
en el mundo deportivo, don-
de los latinoamericanos hayan 
sido protagonistas.

El cantautor venezolano 
José Alejandro Delgado cele-
brará la riqueza y la diversi-
dad cultural de Latinoaméri-
ca a través del programa “Or-
beArte”. El argentino Fernan-
do Duclos ofrecerá un viaje 
sonoro por diferentes culturas 
de Asia y Medio Oriente en 
“Periodistán en Telesur”.

TeleSUR ha demostrado en 
estas casi dos décadas cuán ne-
cesario, oportuno y pertinente 
es el trabajo periodístico que 
realiza, pues muchos de los 
acontecimientos que ha narra-
do a lo largo de estos años, no 
se hubieran conocido desde 
otra perspectiva si no existie-
ra como multiplataforma in-
formativa.

teleSUR celebra 18 años 
de soberanía informativa
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Ética y Política

José M. Tojeira

En las últimas sema-
nas han aparecido 
con frecuencia noti-

cias que nos hablan de la po-
sibilidad de que el hambre au-
mente en el mundo y en El Salva-
dor. El recrudecimiento de la gue-
rra en Ucrania, el calentamiento glo-
bal, el fenómeno del niño en nues-
tras costas son amenazas permanen-
tes y crean tendencia a la escasez de 
granos básicos. Ya en el año 2021 la 
FAO invitaba a El salvador a realizar 
intervenciones adecuadamente pla-
nificadas y programadas para iniciar 
un proceso que contribuya a erradi-
car totalmente el hambre y la mal-
nutrición. 

Una investigación reciente del Pro-
grama Mundial de Alimentos afir-
maba que uno de cada seis niños sal-
vadoreños sufrían desnutrición cró-
nica. Y que 4 de cada 10 niños con 
desnutrición no terminan la escuela 
primaria y 8 de cada 10 no terminan 
la escuela secundaria. En la actuali-
dad las gremiales de maestros se han 

quejado de los atrasos y en oca-
siones ausencia de alimenta-
ción en las escuelas. El fri-
jol, uno de nuestros alimen-
tos básicos, mantiene desde 

hace tiempo un precio alto. 
El trigo seguirá encareciéndose 

y las cosechas de maíz se perderán 
parcialmente este año a causa del fe-
nómeno del Niño.

El hambre es injusta. Y el hambre 
de los niños es realmente un crimen. 
Sobre todo cuando no se puede ha-
blar de hambre a causa de la ausen-
cia de alimentos. A pesar de los pre-
cios y la carestía el mundo produce 
suficientes alimentos como para que 
nadie pase hambre. La FAO nos dice 
que entre un cuarto y un tercio de 
los alimentos producidos anualmen-
te para consumo humano se pierde o 
desperdicia. Y esa misma agencia de la 
ONU afirma que en América Latina 
y el Caribe cada año la región pierde 
y/o desperdicia alrededor del 15% de  
sus alimentos disponibles. Todo ello 
a pesar de que 47 millones de sus ha-
bitantes padecen hambre en la actua-
lidad. Con estos datos es imposible 
pensar que en El Salvador no se des-
perdicien o tiren alimentos. Si algo se 
puede y debe hacer ya en la lucha con-
tra la pobreza es conseguir que nadie 
pase hambre en nuestro país. 

Las Iglesias y la sociedad civil con-
tribuyen de un modo importante a 
paliar el problema del hambre, aun-
que el esfuerzo sea insuficiente. Sin 
una decisión clara de lucha contra el 
hambre y la pobreza a nivel guberna-
mental, seguiremos teniendo serias 
rémoras en nuestro desarrollo, tanto 
humano como económico. El alimen-

to en las escuelas es una medida bási-
ca en este esfuerzo, lo mismo que la 
pensión no contributiva que se le da 
aproximadamente a un 5% de las per-
sonas mayores de 70 años. Manejar 
mal estos programas, bajando los ni-
veles de alimentación escolar o dando 
la pensión con atrasos o incluso inte-
rrumpiéndola temporalmente resulta 
un agravante de nuestros problemas. 
Pero además de estos programas de-
ben pensarse nuevas formas de trans-
ferencias de recursos y de impulso al 
trabajo productivo para vencer defi-
nitivamente el hambre.

Conformarnos con el hambre y con 
la pobreza ajena o considerar ambos 
problemas como una realidad secun-
daria nos transforma en personas de 
baja calidad humana. Y desde el pun-
to de vista religioso la inacción fren-
te al hambre nos convierte en traido-
res no solamente al espíritu cristiano 
sino al espíritu solidario de todas las 
religiones. Hacer pasar hambre inten-
cionalmente a otras personas, aunque 
hayan cometido delitos, es igualarse 
a ellos cometiendo una forma de tor-
tura. Despreocuparse del hambre aje-
na es convertirse en cómplices de una 
de las injusticias más graves, especial-
mente en un mundo que produce los 
alimentos suficientes para nutrir ade-
cuadamente a toda la humanidad. La 
fe cristiana pone el alimentar al ham-
briento como un camino claro hacia 
la plenitud del Reino de Dios. 

En nuestra patria El Salvador no al-
canzaremos nunca ni la decencia po-
lítica, ni la empresarial ni la social, 
hasta que no venzamos el hambre y 
la pobreza.

La amenaza del hambre
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

Todos sabemos lo que 
cuesta adquirir un pues-
to laboral en el país, 

que supone en el caso ideal su-
perar las pruebas y condiciones 
que el postor propone.

Siendo realistas, supone tam-
bién detentar las relaciones, co-
nexiones, compadrazgos y pa-
drinazgos necesarios para acce-
der a estos sin tener que supe-
rar el desgastante proceso de ac-
ceso a ellos.

Como sea también implica 
asumir las responsabilidades 
que el cargo depone, y que la 
formación que tenemos debe 
posibilitarnos a desarrollar sin 
dificultad.

Es entonces el trabajo un bien 
social promovido y protegido 
por el estado, como por las en-
tidades supranacionales con las 
que nuestro país ha suscrito tra-
tados que en esa materia lo obli-
ga a velar por este.

En tal sentido, si bien el tra-
bajador detenta deberes para 
con su empleador, también po-
see derechos estatuidos tanto 
por la Constitución como por 
las leyes secundarias que los tra-
tados en cuestión aseguran.

Referido eso debemos acla-
rar que el derecho a la protesta 
es un derecho vigente de la Re-
pública, por ser constitucional, 
debidamente reconocida como 
respaldada por los tratados en 
cuestión, por lo que la protes-
ta no puede ni debe ser vejada 
o reprimida, cuando se ejerza 

cumpliendo los cánones de la ley.
En ese sentido, una demanda de 

carácter gremial no es por defini-
ción una que atente contra la se-
guridad del estado.

En los días pasados conocimos 
el caso de 3 médicas que cometie-
ron una falta al realizar comenta-
rios contrarios a su deber al recla-
mar por los accidentados del esta-
dio Cuscatlán, pues limitarían su 
descanso al deber tratarlos.

Si no son capaces de ser empá-
ticas hacia personas accidentadas 
en razón de su comodidad, es cla-
ro que no poseen la debida voca-
ción para ejercer como médicos.

Otros médicos compañeros de 
estas, con altísima calidad huma-
na, protestaron contra las sancio-
nes que se anunciaron se les apli-
caría, razón por las que ahora son 
estos los que han sido sanciona-
dos, separándolos arbitrariamen-
te de sus cargos, para sentar un 
precedente.

No se ha castigado a quienes hi-
cieron aquellos desafortunados 
comentarios, pero sí a quienes 
desinteresadamente protestaron 
para que la sanción se correspon-
diera con la falta.

Este es un hecho recurrente de 
esta administración, en el que se 
ha procurado imponer por inter-
medio del temor, un miedo irra-
cional a darle cumplimiento a los 
derechos estatuidos por ley.

La intención última es que la 
población no proteste, no cuestio-
ne, solo obedezca, solo se reduzca 
y, en consecuencia, solo haga.

Así vemos a personas que no 
solo han perdido sus empleos 

[Algo más de 16,000 en el sec-
tor público, y hasta 150,000 en el 
privado], pero también sus pro-
piedades – so excusa de adelan-
tar proyectos supuestamente de-
sarrollistas, inexistentes – trans-
firiendose en algunos casos, a 
miembros prominentes del parti-
do, así como allegados, median-
te nebulosas ordenanzas que ra-
yan en lo ilegal, y que evidencian 
lo arbitrario de estas medidas, 
poniendo en relieve que no exis-
te certeza jurídica, suscribiéndo-
se todo al interés caprichoso del 
ejecutivo.

Hay una sentencia que sin em-
bargo es incontestable: no hay fu-
turo sin trabajo, y es este gobier-
no el que nos niega el futuro.

SEGURIDAD LABORAL

No se ha castigado 
a quienes hicieron 
aquellos desafortunados 
comentarios, 
pero sí a quienes 
desinteresadamente 
protestaron para que la 
sanción se correspondiera 
con la falta.
Este es un hecho 
recurrente de esta 
administración, en el que 
se ha procurado imponer 
por intermedio del temor, 
un miedo irracional a 
darle cumplimiento a los 
derechos estatuidos por ley.



JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de 
Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Cal-
vario, Primera Calle Orien-
te número Quince Arriba 
de Juzgado de Sentencia, 
Chalatenango o al telefax 
2301-1332, departamento 
de Chalatenango, HACE 
SABER: Que ante sus ofi-
cios compareció el señor: 
RAFAEL AMADO LEON 
GOMEZ, de cincuenta y tres 
años de edad, ganadero, 
del domicilio de Concepción 
Quezaltepeque, departa-
mento de Chalatenango, 
portador de su Documento 
Único de Identidad y con 
Número de Identificación Tri-
butaria: cero cero siete ocho 
cuatro seis seis siete- siete; 
solicitando TITULO SUPLE-
TORIO sobre un inmueble de 
su propiedad de naturaleza 
rústica, situado en el lugar 
cidras, jurisdicción de Con-
cepción Quezaltepeque, de-
partamento Chalatenango, 
compuesto de una extensión 
superficial de VEINTICINCO 
MIL CINCUENTA Y OCHO 
PUNTO SESENTA METROS 
CUADRADOS, RUMBO 
NORTE: está formado por 
cuatro tramos, con una 
distancia de ciento treinta y 
uno punto treinta y dos me-
tros, colindando con terreno 
propiedad de los señores 
William Manfredys, Liduvina 
Abigail, Franklin Arístides 
y Herber Edmundo, todos 
de apellidos Soto Carbajal, 
cerco de alambre de púas 
de por medio. RUMBO 
ORIENTE: está formado 
por diecinueve tramos, con 
una distancia de doscientos 
treinta y siete punto sesenta 
y tres metros, colindando 
con terreno propiedad de los 
señores William Manfredys, 
Liduvina Abigail, Franklin 
Arístides y Herber Edmundo, 
todos de apellidos Soto Car-
bajal, cerco de alambre de 
púas de por medio. RUMBO 
SUR: está formado por cinco 
tramos, con una distancia de 
sesenta y tres punto cincuen-
ta y dos metros, colindando 
con terreno propiedad de los 
señores William Manfredys, 
Liduvina Abigail, Franklin 
Arístides y Herber Edmundo, 
todos de apellidos Soto Car-
bajal, cerco de alambre de 
púas de por medio. RUMBO 
PONIENTE: está formado 
por dieciséis tramos, con una 
distancia de ciento ochenta 
y siete punto sesenta y uno 
metros, colindando con terre-
no propiedad de los señores 
William Manfredys, Liduvina 
Abigail, Franklin Arístides 
y Herber Edmundo, todos 
de apellidos Soto Carbajal, 
cerco de alambre de púas 
de por medio, que es donde 
dio inicio la presente descrip-
ción.- Que dicho inmueble 
lo adquirió por posesión 
material. Valúa el inmueble 
en dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América. 
Lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. 
En la Ciudad y departamen-
to de Chalatenango, a los 
dieciocho días del mes de 
julio del dos mil veintitrés.- 

JOSE ADAN 
HERNANDEZ,

NOTARIO
2a. Publicación

(24-25-26 Julio/2023)

EDICTO
JOSE ARISTIDES PERLA 
BAUTISTA, notario del do-
micilio de la ciudad de San 
Salvador, con oficina profe-
sional situada en noventa y un 
Avenida norte, entre la primera 
y la tercera Calle Poniente, 
numero ciento diez, Pasaje 
San Miguel, San Salvador, con 
telefax número 2264- 9600, al 
público HACE SABER: Que por 
resolución del suscrito notario 
proveída a las diez horas y 
treinta minutos del día vein-
ticuatro de de abril del año 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por ACEPTADA EXPRESA-
MENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO LA HERENCIA 
INTESTADA que a su defun-
ción dejara el señor CARLOS 
ALFONSO DIAZ ALVAREZ, 
ocurrida en la ciudad de Izalco, 
Departamento de Sonsonate, a 
las diecinueve horas y veinte 
minutos, del día ocho de sep-
tiembre del dos mil veintidós, 
quien tuvo su último domicilio 
en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Sal-
vador, de parte de DENISE 
MICHELLE DIAZ GUZMAN, 
en su carácter de heredera, a 
quien se le ha conferido conse-
cuentemente la administración 
y representación interina de la 
sucesión mencionada, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida Herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 

CLAUDIA LISSETH LÓPEZ 
GARCÍA, Notaria, del domicilio 
de Colón, departamento de La 
Libertad, con oficina situada en 
Final segunda Calle Poniente 
Número Diecinueve, Santa 
Tecla, departamento de La 
Libertad, contiguo a Gasolinera 
Uno, al público, HACE SABER: 
Que por Acta Notarial de las 
catorce horas del día trece de 
julio del año dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de inventario, de parte del señor 
GUILLERMO ENRIQUE LINA-
RES ROSALES, la herencia 
testamentaria de la defunción 
ocurrida, a las cinco horas 
cincuenta y ocho minutos, del 
día veintiocho de noviembre de 
dos mil veintidós, en El Hospital 
Militar Central, de la ciudad y 
departamento de San Salvador, 
que dejó el causante HENRY 
ORTELIO LINARES RAMOS, 
quien era de cincuenta y ocho 
años de edad, empleado, y 
cuyo último domicilio fue la 
ciudad de Santa Tecla, de-
partamento de La Libertad, 
en su calidad de HEREDERO 
TESTAMENTARIO del cau-
sante, habiéndosele conferido 
al aceptante la administración 
y representación interina de la 
Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los Curadores 
de la herencia yacente. Se cita a 
los que se crean con derecho a 
la herencia para que se presen-
ten a deducirlos en el término 
legal correspondiente. Librado 
en Santa Tecla, departamento 
de La Libertad, a los trece 
días del mes de julio de dos 
mil veintitrés. 
CLAUDIA LISSETH LÓPEZ 

GARCÍA,
NOTARIO

2a. Publicación
(24-25-26 Julio/2023)

FLOR DE MARIA MEJIA SAN-
CHEZ, Notario del domicilio de 
Colón, Departamento de La 
Libertad con oficina profesional 
ubicada en: Cuarta Avenida 
Norte, Cinco- Cuatro, Lourdes 
Colon, La Libertad, al público y 
para efectos de ley. HACE SA-
BER: Que por resolución a las 
trece horas del día diecinueve 
de junio de dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con Beneficio de 
Inventario la Herencia Intestada 
del Causante JOSE ANTONIO 
MERCADO, quien falleció a las 
cinco horas del día tres de julio 
de mil novecientos ochenta y 
cuatro, en El Hospital Rosales, 
San Salvador, departamento de 
San Salvador, a consecuencia 
de Luxación de Codo izquierdo, 
embolia pulmonar, quien al 
momento de su fallecimiento 
era de cincuenta y cuatro años 
de edad, Casado, originario de 
Panchimalco, departamento 
de San Salvador, siendo su 
último domicilio el de Panchi-
malco, departamento de San 
Salvador, de nacionalidad 
Salvadoreña; aceptación que 
ha sido promovida de parte de 
las señoras; FRANCISCA DO-
LORES MIRANDA MERCADO 
y MARIA ANTONIA MIRANDA 
DE MARTINEZ, en calidad de 
hijas del causante; Se les ha 
conferido a las aceptantes la 
Administración y Representa-
ción Interina de la Sucesión 
y con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la 
Herencia Yacente. Se cita a los 
que se crean con Derecho para 
que se presenten a deducirlo en 
el término de quince días plazo 
que comenzará a ser contado 
al siguiente día de la última 
publicación de este edicto, a 
la dirección antes menciona-
da. - Colón, La Libertad, a los 

diecinueve días del mes de julio 
de dos mil veintitrés.
LIC. FLOR DE MARIA MEJIA 

SANCHEZ
NOTARIO

2a. Publicación
(24-25-26 Julio/2023)

FLOR DE MARIA MEJIA 
SANCHEZ, Notario del domi-
cilio de Colón, Departamento 
de La Libertad con oficina 
profesional ubicada en Cuarta 
Avenida Norte, Cinco- Cuatro, 
Lourdes Colón, La Libertad, 
al público y para efectos de 
ley. HACE SABER: Que por 
resolución de las once horas del 
día diecinueve de junio de dos 
mil veintitrés, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con 
Beneficio Inventario la Herencia 
Intestada de la Causante ISA-
BEL SANCHEZ TORRES Co-
nocida por ISABEL SANCHEZ 
JAIME, quien en vida fuera de 
sesenta y dos años de edad, 
Domésticos, siendo su ultimo 
domicilio North Hollywood, 
Los Ángeles California, Estado 
Unidos de América, falleció el 
día dos de junio de dos mil 
veintiuno, a consecuencia de 
Paro Cardiopulmonar, Colon 
Cáncer; aceptación que ha 
sido promovida de parte de; 
OLlVIA ELlZABETH ESCOBAR 
SANCHEZ, en calidad de hija 
Única de la causante; Se le ha 
conferido a la aceptante la Ad-
ministración y Representación 
Interina de la Sucesión y con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia 
Yacente. Se cita a los que se 
crean con Derecho para que 
se presenten a deducirlo en el 
término de quince días plazo 
que comenzará a ser contado 
al siguiente día de la última 
publicación de este edicto, a la 
dirección antes mencionada. - 
Colón, La Libertad, diecinueve 
de Julio de dos mil veintitrés. - 
LIC. FLOR DE MARIA MEJIA 

SANCHEZ 
NOTARIO

2a. Publicación
(24-25-26 Julio/2023)

MIRNA ANTONIETA PERLA 
JIMÉNEZ, Notario de esta 
ciudad, con oficina ubicada en 
13 calle oriente y avenida Espa-
ña, Condominio Metro España, 
Edificio C, apartamento 3-A, 
San Salvador, Departamento 
de San Salvador, al público en 
general HACE SABER: Que 
por resolución prevista en mi 
oficina notarial, a las ocho horas 
del día catorce de julio de dos 
mil veintitrés, SE HA TENIDO 
POR ACEPTADA EXPRESA-
MENTE CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO LA HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción 
dejó el causante señor JOSÉ 
MARIA AMAYA MAJANO, 
quien fue de sesenta y nueve 
años de edad,  Agricultor en 
Pequeño, falleció el día siete de 
septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve  en Cantón 
Guadalupe de la jurisdicción 
de Bolívar, Departamento de 
La Unión, siendo Bolívar su 
ultimo domicilio, hijo de Víctor 
Majano y Matías Amaya (ambos 
fallecidos) con  Documento 
Único de Identidad cero cero 
novecientos sesenta y ocho 
mil ciento ochenta-cero, de 
parte de las señoras GUADA-
LUPE ELIZABETH MAJANO 
DE UMAÑA, de  cuarenta y 
un años de edad,  Costurera 
Industrial,  con Documento 
Único de Identidad y Numero 
de Identificación Tributaria 
cero cero cero cincuenta mil 
seiscientos veintiocho-cuatro; 
REINA ESPERANZA MAJANO 
AMAYA, de treinta y ocho años 

de edad, Oficios Domésticos, 
con  Documento Único de 
Identidad y Numero de Iden-
tificación Tributaria cero tres 
dos seis cuatro cinco dos uno-
ocho; BEATRIZ DEL CARMEN 
AMAYA MAJANO, de treinta 
y dos años de edad, Oficios 
Domésticos, con Documento 
Único de Identidad y Numero 
de Identificación Tributaria 
cero cuatro dos nueve cuatro 
uno cinco cuatro-tres; ALBA 
LUZ MAJANO AMAYA quien 
es de treinta y siete años de 
edad,  Oficios Domésticos, 
con Documento Único de 
Identidad y Numero de Iden-
tificación Tributaria cero tres 
cuatro dos ocho nueve nueve 
siete-nueve y el señor JESÚS 
ENRIQUE AMAYA MAJANO, 
de treinta  y un años de edad, 
Estudiante,  con  Documento 
Único de Identidad y Numero 
de Identificación Tributaria cero 
cuatro seis tres seis nueve uno 
nueve-uno; todos son origina-
rios y del domicilio de Bolívar, 
Departamento de La Unión. 
Confierece a las personas 
aceptantes la ADMINISTRA-
CION Y REPRESENTACIÒN 
INTERINA de la sucesión con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos 
a la referida herencia, para 
que se presenten a la referida 
oficina, en el termino de quince 
días, contados a partir del día 
siguiente a la ultima publicación 
del presente edicto. 
Lo que avisa al público para los 
efectos de ley.
Librado en las oficinas de la 
Notario. En la ciudad de San 
Salvador, a las dieciséis horas 
del día catorce de julio de dos 
mil veintitrés.

Dra. MIRNA ANTONIETA 
PERLA JIMÉNEZ

Notario
2a. Publicación

(24-25-26 Julio/2023)
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contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto, tres veces alternas. Lib-
rado en la oficina del Licenciado 
JOSE ARISTIDES PERLA 
BAUTISTA. En la ciudad de 
San Salvador, a los veinticuatro 
días del mes de abril de dos mil 
veintitrés.

JOSE ARISTIDES 
PERLA BAUTISTA

NOTARIO
2a. Publicación

(24-25-26 Julio/2023)

AVISO 
LA INFRASCRITO NOTARIO, 
con oficina en Edificio de Clí-
nicas, segundo nivel, clínica 
número cinco, entre ochenta 
y uno y ochenta y tres Avenida 
Sur, Calle Juan José Cañas, 
Colonia Escalón de esta ciudad 
y Departamento, al público 
para los efectos de ley, HACE 
SABER: 
Que por resolución pronuncia-
da por la suscrita Notario en 
esta ciudad, a las ocho horas 
del día catorce de julio del pre-
sente año, se ha DECLARADO 
HEREDEROS DEFINITIVOS 
CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO a los señores Irma Alicia 
Rosales de Vides, Manuel 
Ernesto Vides Rosales, Edgard 
Roberto Vides Rosales, e Irma 
Elizabeth Vides de Campos, 
de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el señor 
MANUEL DE JESUS VIDES 
LOPEZ, quien fuera Ingeniero 
Civil, casado y del domicilio de 
San Salvador, Departamento 
de San Salvador, quien falleció 
día ocho de enero del año dos 
mil diecisiete, en Urbanización 
Venezuela, Pasaje Maracaibo, 
Numero Cuatro-B. de la ciu-
dad y Departamento de San 
Salvador, su último domicilio, 
a la edad de ochenta años; 
la primera en su calidad de 
cónyuge del causante y los 
restantes en su calidad de 
hijos del causante, habiéndo-
seles conferido a los herederos 
declarados la administración y 
representación definitivas de 
la sucesión. Lo que hace del 
conocimiento del público para 
los efectos de Ley. Librado en 
la ciudad de San Salvador, el 
catorce de julio del año dos mil 
veintitrés.

CELINA ESCOLAN SUAY
NOTARIO

Unica Publicación
(25 Julio/2023)

No. de Expediente : 
2023216030 
No. de Presentación: 
20230360255 
CLASE: 35. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado MANUEL ANGEL GOMEZ 
NORIO, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el 
registro de la MARCA DE SER-
VICIOS, consistente en: las 
palabras Iglesia Vieja y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
ASISTENCIA, ASESORA-
MIENTO Y CONSULTORÍA EN 
SERVICIO DE PROMOCIÓN, 
MARKETING Y PUBLICIDAD. 
Clase: 35. 
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de junio del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintinueve de 
junio del dos mil veintitrés.

TITULO SUPLETORIO 
ANA DORIS GUARDADO 
DE GONZALEZ, Notario, del 
domicilio de San Salvador, De-
partamento de San Salvador. 
HACE SABER: Que a mi 
Oficina, ubicada en Barrio San 
Miguelito, Avenida España, Nu-
mero 10110, Local 4, Primera 
Planta, Departamento de San 
Salvador, se ha presentado 
por la Licenciada Laura Es-
meralda Rivas de Hernández, 
en calidad de apoderada de 
la señora EMMA VASQUEZ, 
de cincuenta y ocho años de 
edad, empleada, del domicilio 
de la cuidad de Sprinfield, Mas-
sachuesetts, Estados Unidos 
de América, con número de 
Pasaporte salvadoreño A siete 
cero tres nueve dos dos cuatro 
cuatro, solicitando TITULO SU-
PLETORIO, sobre un inmueble 
de naturaleza rústico, situado 
en  CASERIO EL CRUSITO, 
CANTON LA VIRGEN, MUNI-
CIPIO DE SAN CRISTOBAL, 
DEPARTAMENTO DE CUS-
CATLAN, de la cavidad real 
de QUINIENTOS SETENTA Y 
DOS PUNTO CERO CINCO 
METROS CUADRADOS. LIN-
DERO NORTE: nueve punto 
cincuenta metros colindando 
con Rosa Vilma Vásquez. 
LINDERO ORIENTE: está 
formado de seis tramos: Tramo 
uno: tres punto trece metros, 
Tramo dos: dos punto ochenta 
y nueve metros, Tramo Tres: 
cinco punto sesenta y tres, 
Tramo Cuatro: nueve punto 
cero seis, Tramo Cinco: siete 
punto cuarenta y siete, Tramo 
Seis: nueve punto cincuenta 
y cinco metros, colindando 
con María Santos Vásquez de 
Rivera de Magdalena Mejía 
Salguero, con pared de ladrillo 
de por medio; LINDERO SUR: 
dieciséis punto cincuenta y 
nueve metros colindando con 
Domingo Ángel y calle de por 
medio de tres metros; LINDE-
RO PONIENTE: treinta y cinco 
setenta y dos metros, colindan-
do con Saúl Hernández, así se 
llega al punto donde se inició 
esta descripción. El inmueble 
que se pretende titular está 
valorado en MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA. Que por 
posesión material sumada con 
los otros poseedores y ejercida 
en forma quieta, pacífica, esta-
ble, notoria e ininterrumpida por 
más de cuarenta y cinco años, 
es dueña y actual poseedora de 
buena fe de dicho inmueble. Se 
previene a las personas que 
deseen presentar oposición a 
las pretensiones de la peticio-
naria lo haga dentro del término 
legal y en la dirección arriba 
citada. Librase en la Oficina 
de la Suscrita Notario, en la 
Ciudad de San Salvador, De-
partamento de San Salvador, 
a los veinticuatro días del mes 
de julio de dos mil veintitrés. -

ANA DORIS GUARDADO 
DE GONZALEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(25-26-27 Julio/2023)

TITULO SUPLETORIO 
ANA DORIS GUARDADO 
DE GONZALEZ, Notario, del 
domicilio de San Salvador, De-
partamento de San Salvador. 
HACE SABER: Que a mi 

Oficina, ubicada en Barrio San 
Miguelito, Avenida España, Nu-
mero 10110, Local 4, Primera 
Planta, Departamento de San 
Salvador, se ha presentado por 
la Licenciada Laura Esmeralda 
Rivas de Hernández, en calidad 
de apoderada de la señora 
MARIA SANTOS VASQUEZ 
DE RIVERA, de cincuenta 
años de edad, ama de casa, del 
domicilio de San Cristóbal, De-
partamento de Cuscatlán, con 
Documento Único de Identidad 
número  CERO CINCO NUEVE 
UNO TRES CUATRO DOS 
OCHO-OCHO, solicitando 
TITULO SUPLETORIO, sobre 
un inmueble de naturaleza 
rústico, situado en CASERIO 
EL CRUSITO, CANTON LA 
VIRGEN, MUNICIPIO DE SAN 
CRISTOBAL, DEPARTAMEN-
TO DE CUSCATLAN, de la 
cavidad real de SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PUNTO 
CUARENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS. LINDERO 
NORTE: veintitrés puntos no-
venta y seis metros, colinda con 
Rosa Hernández. LINDERO 
ORIENTE:  compuesto por tres 
tramos rectos, tramo uno: diez 
punto setenta y seis metros con 
acceso de servidumbre, tramo 
dos: nueve punto setenta y 
seis metros, tramo tres: quince 
punto cuarenta y nueve metros, 
colinda con María Santos Váz-
quez de Rivera LINDERO SUR: 
compuesto por tres tramos 
recto, tramo uno: cinco punto 
sesenta y tres metros, tramo 
dos: dos punto ochenta y nueve, 
tramo tres: tres punto trece 
metros. Colinda con Emma 
Vázquez LINDERO PONIEN-
TE: a treinta punto setenta y 
ocho metros, colinda con Rosa 
Vilma Vásquez. El inmueble 
que se pretende titular está 
valorado en MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA. Que por 
posesión material sumada con 
los otros poseedores y ejercida 
en forma quieta, pacífica, esta-
ble, notoria e ininterrumpida por 
más de cuarenta y cinco años, 
es dueña y actual poseedora 
de buena fe de dicho inmueble. 
Se previene a las personas que 
deseen presentar oposición a 
las pretensiones de la peticio-
naria lo haga dentro del término 
legal y en la dirección arriba 
citada. Librase en la Oficina 
de la Suscrita Notario, en la 
Ciudad de San Salvador, De-
partamento de San Salvador, 
a los veinticuatro días del mes 
de julio de dos mil veintitrés.

ANA DORIS GUARDADO 
DE GONZALEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(25-26-27 Julio/2023)

TITULO SUPLETORIO 
ANA DORIS GUARDADO 
DE GONZALEZ, Notario, del 
domicilio de San Salvador, De-
partamento de San Salvador. 
HACE SABER: Que a mi 
Oficina, ubicada en Barrio San 
Miguelito, Avenida España, Nu-
mero 10110, Local 4, Primera 
Planta, Departamento de San 
Salvador, se ha presentado 
por la señora Marta Ernestina 
Martínez de Hernández, en cali-
dad de apoderada de la señora 
MARÍA VICTORIA CRUZ DE 
GUEVARA, de sesenta y siete 
años de edad, ama de casa, del 
domicilio de El Paisnal, Depar-
tamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad 
número cero tres tres cuatro 
nueve uno seis cero - cuatro, 
solicitando TITULO SUPLE-
TORIO, sobre un inmueble de 
naturaleza rústico, situado en 
CASERIO EL TULE, CANTON 

POTRERO GRANDE, MU-
NICIPIO DE EL PAISNAL, 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, de la cavidad 
real de OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE PUNTO CA-
TORCE METROS CUADRA-
DOS, EQUIVALENTES A 
UN MIL CIENTO OCHENTA 
Y SEIS PUNTO TREINTA Y 
SEIS VARAS CUADRADAS. 
LINDERO NORTE: está 
formado por tres tramos 
rectos, diez punto noventa 
y cinco metros; Tramo Dos: 
cinco punto treinta y ocho 
metros; Tramo Tres: cuatro 
punto cuatro punto ochenta 
y nueve metros, colindando 
con terreno de Guadalupe 
Antonio Alvarado Álvarez, 
con cerco sin definir y cerco 
de alambre de por medio; 
LINDERO ORIENTE: está 
formado por tres tramos 
rectos, con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo 
Uno: diecisiete punto ochenta 
y cuatro metros; Tramo Dos: 
quince punto veinte metros; 
Tramo Tres: cuatro punto 
treinta y tres metros; colindan-
do con terreno de Guadalupe 
Antonio Alvarado Álvarez, 
con cerco sin definir y cerco 
de alambre de por medio. 
LINDERO SUR: cinco punto 
sesenta y cuatro metros; co-
lindando con terreno de María 
Isabel Solís de Valle, con 
Carretera Troncal del Norte 
de por medio. LINDERO 
PONIENTE: está formado por 
siete tramos rectos, Tramo 
Uno: cinco punto sesenta y 
cuatro metros; Tramo Dos: 
catorce punto setenta y tres 
metros, tramo tres: veintidós 
punto sesenta metros, tramo 
Cuatro: nueve punto catorce 
metros, tramó cinco: diez 
punto ochenta y ocho metros, 
Tramo seis: nueve punto 
veintiocho metros; Tramo 
siete: nueve punto veintiséis 
metros; colindando con te-
rreno de Olivia Arteaga, con 
pared de ladrillo y cerco de 
alambre de por medio, así se 
llega al punto donde se inició 
esta descripción. El inmueble 
que se pretende titular está 
valorado en  MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA. Que 
por posesión material suma-
da con los otros poseedores 
y ejercida en forma quieta, 
pacifica, estable, notoria e 
ininterrumpida por más de 
cuarenta y cinco años, es 
dueña y actual poseedora de 
buena fe de dicho inmueble. 
Se previene a las personas 
que deseen presentar oposi-
ción a las pretensiones de la 
peticionaria lo haga dentro del 
término legal y en la dirección 
arriba citada. Librase en la 
Oficina de la Suscrita Notario, 
en la Ciudad de San Salva-
dor, Departamento de San 
Salvador, a los veinticuatro 
días del mes de julio de dos 
mil veintitrés. - 
ANA DORIS GUARDADO 
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El Instituto Nacional 
de los Deportes de 
El Salvador (INDES) 

anunció, ante los incidentes de 
violencia ocurridos en el parti-
do de vuelta de la final de la 
Liga Nacional de Fútbol (LNF) 
entre Cabañas FC y Santa Ana 
Municipal, que se llevó a cabo 
en Polideportivo de Sensunte-
peque, que serán sancionados  
respectivas los involucrados en 
la trifulca.

“Ante los sucesos aconte-
cidos en el juego de vuelta de 

la final, el INDES comunica a 
la afición en general que ya se 
cuenta con las respectivas prue-
bas de lo sucedido en el Polide-
portivo”, manifestó el INDES.

De acuerdo a la institución 
rectora del deporte gubernamen-
tal, la comisión disciplinaria de 
la LNF estudiará el caso para de-
terminar las respectivas sancio-
nes e imponerlas a los involucra-
dos. Además, hizo énfasis en que 
no tolerarán ningún acto de vio-
lencia que “empañe” el objetivo 
de brindar oportunidades de de-
sarrollo local a las comunidades, 
municipios y departamentos a 
través del deporte. 

“No vamos a permitir que na-
die arruine ninguno de los espa-
cios de oportunidad creados por 
INDES para el desarrollo y goce 
de la gran familia deportiva de 
nuestro país. Lo lamento por los 
involucrados, pero la sanción 
para los responsables de esta si-
tuación tendrá que ser ejem-
plar”, externó el presidente del 
INDES Yamil Bukele.

Entre la emoción por conocer 
al nuevo campeón de la LNF, so-
bre los 90 minutos del partido, 
en el cual los toros necesitaban 
un empate para alzar el trofeo, 
una trifulca provocada por una 
falta cometida por el portero san-

taneco Matías Coloca al de caba-
ña Francisco Saravia, los jugado-
res se liaron en una trifulca que 
opacó el partido.

Cabañas se quedó con el títu-
lo luego de los incidentes, y los 
santanecos solo con las ganas de 
convertirse en bicampeones.

Protagonistas de la trifulca en la final de 
la gubernamental LNF serán sancionados

Jugadores de Cabañas FC y Santa Ana Municipal provocan una trifulca en la final 
de la Liga Nacional de Fútbol (LNF).  Foto: Diario Co Latino/Cortesía.

La selección femenina de baloncesto de El Salvador levanta el trofeo del Campeo-
nato Centroamericano Femenino Mayor de Baloncesto 2023 (COCABA).  Foto: Diario 
Co Latino / inDes.

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Para la historia. La selec-
ción nacional femeni-
na de baloncesto con-

virtió la gran final del Campeo-
nato Centroamericano Femeni-
no Mayor de Baloncesto 2023 
(COCABA) en el primer título 
salvadoreño del deporte a nivel 
regional. La selección de Ray 
Santana venció 67 a 48 a Gua-
temala, una selección que tam-
bién llegó a la gran final de for-
ma invicta y también dirá pre-
sente en Centrobasquet 2024.

Las salvadoreñas llegaron al 
gimnasio nacional José Adolfo 
Pineda para enfrentar a una de 
las selecciones más fuertes du-
rante el campeonato en la gran 
final, Guatemala, quien tam-
bién marcó un camino per-
fecto durante los duelos en el 
transcurso de la semana, para 
citarse con la azul y blanco.

En el primer periodo el 
combinado de Santana finalizó 
9-15, con ocho puntos de ven-

taja. A pesar de que el último en-
cuentro ante Costa Rica no tu-
vieron complicaciones, la Selec-
ción del quetzal le dio pelea al 
equipo en el segundo tramo en 
el cual se quedaron con una ven-
taja de dos puntos. En el tercero 
hubo un mayor cambio de rit-
mo y la salvadoreñas tomaron el 
control para ir por la presea do-
rada que tanto anhelaba la selec-
ción. El cuarto fue el definitivo 

para coronarse como las reinas 
de Centroamérica en el deporte 
al vencer 48 a 67.

El equipo le dio el primer tí-
tulo en más de 40 años a El Sal-
vador, con el estadio teñido de 
azul y blanco, y en el cual los 
salvadoreños estuvieron durante 
los cinco días del campeonato 
apoyando a las nacionales.

Hay que recordar que la selec-
ción mantuvo un paso perfecto 

desde el inicio del campeona-
to ante Nicaragua a quien ven-
ció, luego a Panamá, Honduras 
y Costa Rica, de los cuales las 
ticas se quedaron con el tercer 
lugar y de esa forma consiguie-
ron el tercer boleto para Centro-
basket 2024, luego de que ven-
ció 79-61 a Nicaragua quien 
también buscaba su partido en 
el campeonato.

“Nuestras guerreras derrota-
ron a Guatemala y se coronaron 
campeonas invictas del Centroa-
mericano Mayor de Baloncesto 
COCABA 2023. Felicito a todo 
el equipo, en especial a cada ju-
gadora por su entrega y su dis-
ciplina y a cada integrante del 
cuerpo técnico por la dirección 
de este grupo que representó a 
todo un país”, señaló el presi-
dente del Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador (IN-
DES), Yamil Bukele.

“Han sido años de trabajo, 
sufrimiento y sacrificio, tanto 
en la cancha como en las ofi-
cinas, con buenos y malos mo-
mentos. Pero todo ha valido la 

pena para que, cuatro décadas 
después, el baloncesto salvado-
reño femenino celebre de nue-
vo un título centroamericano 
de selecciones mayores. Y por 
primera vez celebremos, como 
país, un campeonato COCA-
BA femenino en nuestra histo-
ria”, añadió el funcionario.

Entre el eufórico momen-
to de consagrarse campeonas 
en uno de los torneos más im-
portantes a nivel regional es-
tratega español del equipo na-
cional, aseguró que las jugado-
ras trabajaron mucho, por lo 
que fue un buen partido, aun-
que “duro” contra Guatemala, 
quien también se plantó bien, 
pero al final reaccionaron y 
ganaron “cómodamente”.

“A esta selección la ha 
marcado su compromiso, su 
lealtad con el país y sus ga-
nas de ser medalla de oro. Yo 
me llevo la recompensa del 
trabajo bien hecho ahora so-
mos medalla de oro en el cen-
troamericano”, destacó el en-
trenador.

Un título para la historia: El Salvador 
es campeón de baloncesto en la región


